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MINISTERIO
DE SALUD

GOBlERNODE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes". Artículo 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento N°} para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento".

San Vicente, abril 2023

F.~~=-~ __~~ _
Dr. ~B RTO CARLOS RENDEROS PINEDA

Director Regional de Salud Paracentral
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I rOSOTROS: Por una parte: ROBERTO CARLOS RE, íDERO PINEDA. de cuarenta y tre año

de dad, O ctor en xtedicina, d I domicilio de Guadalupc, Departamento de San Vicente, p rtador del

Docum nto nico dc Idcrui lad número

11 Tarjeta de Identificación Tributario número

" actuando en nombre y representación dcl

MINISTEIUO DE SALUD, en adelante "MINSAL" o "EL ARRENDATARlO con Tarjeta de

Id ntificación Tributaría número cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento veintidós - cero cero

tres - dos en mi carácter le Director y del gad para su cribir ontraios de arrendamiento, lo que

compruebo con: 1) Acuerdo de Reorzanización de personal número cero cero cinco, de fecha tre de

ener d do mil veintitrés. 11 donde e nsta mi nombramiento como Direct r Regi nal de alu 1,

u crito por el D ct r Fran i co Jo é Alabi .\ lontoya 1\Iinistro de alud -\d-h norem: y I1) Acuerdo

Mirn terial núm ro YlTl le; 1 _ ETE, ''1':\ Y WTE, de fe ha vcintiun lel mes de f br ro de do'

mil v intidós, suscrito por el Doctor Francisco J sé Alabí 1\lontoya, l\lini tro de alud Ad-honorcrn, en

I ual, me concede facultades para firmar in trumcnto e 1110 el pre ent ,y que para lo efecto d e le

Contrato me denominaré LA REGIÓN Y por lra part _ IMELDA DEL CARiVIEN REALEGEÑO

DE LEIVA, de cuarenta y nueve anos de edad, e retaria del domicilio de an Esteban Catarina

Departamento d San Vicente portadora del Documento Único de Identidad número cero un millón

, con Número de Identifi ación Tributario. cero

; y que en lo

sucesivo del pres nte instrumento me denominaré la "ARRENDANTE", en mi carácter de Apoderada

General Judicial y Administrativa de la cñora ANA MABEL REALEGEÑO ABARCA calidad que

compruebo con el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial General Judicial y

Administrativo con Cláusula E p cial, otorgado en la ciudad de San Esteban atarina, departamento de

San icent, a las tre hora d I día veintiún de octubre de dos mil die .inueve ante lo oficios n tariales

de la Iotaria URL Ll TH DE i\{ARIA ORA. TE DE ROSALES' en tal carácter en elebrar

e nverumos en
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L r ARREl DA! 'TE ot r a en arrendamient al \-U.. AL, un local para funcionamiento de la .nidad d

alud Bá i a . an la into L Burr fa inmu bl qu e ta ubi ad n I cantón del mi 1110 n mbr

muni ipio de atarina departarn nt de an i nte in rita n 1R gi tr d la Pr pi da l

Raíz e Hipot ea de la gunda ntro an ie nt , al númcr tr inta del Libro dc

Regi tr o h nta y nu v del Departam nto de an Vi ent

~C~L~~!=!L'-~~,-,-,'D~A~: PLAZO DEL ARRE DA:vtlE TO.

El plazo d J arreudami nt del pr nt contrato e d do 12) m se, ntado a partir d 1 uno de

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. i LA REGlÓ , tuviere n e idad de

continuar arrendando ·1 inmueble podrá prorrogar! , para 10 cual enviará nota a L TE

ante d la f cha d la terrninacié n d 1 plazo. Queda lararn ole nt ndid qu i hubier n idad d

de o upar I inmu bl ante d qu finali el plaz ntra tual tendrá por terminad el contrato a la

f ella d la d t ni resp n abilidad para el Arr ndatari .

CLÁ LA TERCER : MO ¡TO DEL CO TRATO.

El monto total del prc cnt contrato e' d DOS L QUE'iIE 'TOS ESE TA Y DOS 00/100

DÓLARES DE LO E TADOS 1 IDOS DE MÉIUCA ( $2562.00) que LA REGlÓ ,se obliga

a pagar a la Arr ndant en doce m n ualidade cada una por un monto de DO CIE TO TRECE

50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS IDOS DE MÉRIC S$213.50), por medio de la

Pagaduría uxiliar de Bien y Ser icio del Mini tcrio de alud. El monto total del presente ontrato

in luye ellmpue lo a la Transf r n ia de Bienes IIuebles y él la Pre ta i'n de el l io (T\A). Por lo qu

se aplicará la retención del trece por ieuto (13 .00%) d dicho impuc lo, y 1 diez por ciento (10%) d la

Renta. El pago por el ervi io de nergía el' ctrica yagua potable erán an elado por el Arrendatario.

"""C"=!.L~~~=~~: FORMA DE PAGO TRÁMITE Y PLAZO.

La canc lación e efectuará con abono a la Cu nta de Ahorros núm re

J rnitida por el Banco gricola a nombre de IMELD

DEL ARl1E RE L GE - O DE LEIV por la Paga \uría Auxiliar de Biene y rvicio del

Mini t rio d alud en Dólare de lo E lados nidos de mérica n un plazo de e enta (60) día

alcndario po triar a qu L ME ID a nombr

d 1 lini terio de alud' Dire i' n R gi nal d alud Para entral detalland 11 la fa tura i' n úrner

d ontrat pl' i 111 a que orr p nd , dcbidarn nt firmada liada que e nf rrnc



101' la Admini trador: del Contrt lo. \.:11~I Dcpartam 11W de Ab.istccimi 11(05 Regi nal y post riormcnte

en el Departamento Financiero, para el tramite eJe quedan respectivo. LA AME DANTE deberá

tomar n cuenta que por P csolu ión número 12301-1\EX-2045-200 , pronunciada por la Dire ción

eneral de lmpue to lnt rno , el día .uatro de dici mbre de lo mil i te, LA REGIÓl T ha id

de ignado com agente de reten i' 11 del Impuc ro a la Tran f¡ rencia de Bienes Mueble y a la

Prestación de Servicios (IV:'\) , por lo que se aplicará la retención del trece por i I1tO (13.00%) en

cumplirni nto a lo dispuesto cn el articulo ci nto e crua y dos del Códig Tributario, y el diez por

iento (10%) de la Renta, di ha reten ión deberá detallar en el recibo fa tura respe tivo.

CLÁUSULA QUINTA: FONDOS PARA EL I)AGO DEL CONTRATO.

La REGIÓN ha e con tal' que para cubrir el Importe del presente contrato de Arrendamiento, la

ecretaris de E tado asignado el Cifrado Pres upuestario 2023-3200- ....-02-04-21-1-54317, el cual

e urornáticament qu da incorp rado al prc ente ontrato, así como también todo los que se vayan

e nstituy ndo entendiendo e que 'i encido I ejercí io fiscal y no se logra liquidar el contrato .on di ho

fondo LA REGIÓN podrá incorporarlc \;1 que corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente.

CLÁU ULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRENDÁJ'lTE.

LA ARRENDANTE, se orneterá al cumplirnient del presente contrato, a la disposiciones legale del

paí aplicables al presente arrendamiento renunciando a entablar reclamos por cualquier otra vía que no

ea la que tale cláu ulas e pecifi ano LA ARRENDANTE bliga a ha er la reparacione que sean

ncce aria en el menor tiempo po ible a fin que el inmueble se encuentre en buenas y adecuadas

condicione de ervicio, sin perturbar el go e del arriendo, ni labores ordinarias le la oficina que ocupe el

inmueble. Queda entendido que lo, impuesto municipales sobre el inmueble serán cancelados por LA

ARRENDANTE. EL ARREl\'UATARIO, pagará el arr ndamiento del inmueble, en las condi ione

expresada en el pre ente contrato r pectivo, previo lo trámites legales.

CLÁUSULA SÉPTIlVIA: OTRAS CONDICIONES.

Quedan obligados a re p tal' el pre ente contrato su vigencia, todos aquello a quienes e transfiera por un

título lu rativo y oneroso, el derecho del arrendante y e ta queda obligada a mencionar e ta circunstancia

en 10 casos de venta, permuta donación, traspaso, etc, del inmueble motivo lel arrendamiento. Al

cambiar de dueño el inmueble el ¡ ago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario, a partir de

la fecha en que se haya traspa a lo el dominio, para lo .ua] erá preciso que el inter sado presente al

Mini terio d alud, el re pectiv in trum nto dcbidamcnt in rito. i LA ARRENDANTE no die e



cumplimiento :1 lo que establece I~I cl.rusul.i ~I;. '"1".\, ··OBLl('.\CrO 'ES D[- L-\ r.\RTE

.-\RRE0!DA\' I·C. "[1. ARRE.DArARJQ" se reserva el derecho de hacer tal' rcparaci nes l or su

cuenta y le deducir el valor de la. mismas dios cánones del arrendamiento de 'upar el inmueble,

haciend res pon able a la arrendante por lo perjuicios de cual [uier naturaleza que ésta medida pudiera

oca ionar al Esta lo. La repara I nc que "EL ARRE. 'OATARiO" 11'Iga por II cuenta no p drán

ex eder en ningún a o. de lo qu 'e deba a LA ARRE. 'DA 'TE p r el alquiler d 1inmu ible. El Pre ente

contrato el arrendamiento podrá dar-e por terminad sin re p n abilidad para la- part . por :--.rCTCO

eo .S 'Tl~nE.TO. Se comprul1lete el arrendatario a no almacenar :lrI11US.rnunicione , material

inflamable o cxplo. ivo que en cualqui r forma afecten la seguridad o alud le la 1 crsouas vecinas y de

las personas que también hagan uso de! inmueble, así 01110 también a no dedicarlo para guardar material

impr so o mirncografiado conteniend pr paganda de caráct r político.

T da 01 j ra qu se introduzca en el inmueble arrendado queda a bcn (j 'i de LA ARRENDA~ 'TE, in

obligacié n de u I arte de rcc noccr gasto alguno por esta mejoras, siendo cnt ndid que i esta fue en de

aquella que pueden transportarse sin deterioro alguno, sin modifica .ión en la estructura del inmueble,

corre pondera a el arrendatario, Cualquier modificación a la estructura del referido inmueble como

in lalacione de aparar d aire a .ondicionado y otros imilare lo podrán efe tuar e con 1 previo

con cntimi nto d LA ARRE:\fOA.:' TE, quien podrá en cualquier morn nto visitar 1 inrnu blc para

011 tatar el bu n [un ionami nto el l

CLA()SULA NOVENA: ADlVUNISTRACIÓ!\I DEL CONTRATO:

El Titular de la Región nombra cn este acto a la Admini .tradora íel prc ente Centrar cuyo nombre es

ROXANA CATALINA VlLLA UEVA RIVAS, Médico Director d ni lad de Salud (Comunitario y

Rural), La Adrnini tradora nombrada anteriormente tendrá las re pon abilidades que le señala el Art. 2

Bis, d la L CAP, "únicarn nte en lo qu I fuera apli abl a est ti] de contrato '. En ea o que e

cambie a dicha coordinadora s rá el sustituto que asuma la coordinación de Unidad de Salud, quien dará

continuidad a la función de Administrador de Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRÓRROGA DEL SERVICIO.

El prc nt contrato podrá prorrogar e una sola vez. por un pcrí d igual o m nor al pactado

inicialmente, icmprc que la condiciones del mismo p ermanczcan favorables a la lustiiu ión y que 110



hubicrc una mejor opción. El Titular de 1..1 RiECIÓ:"¡ emitirá la resolución debidamente razonada y

motivada para proceder a dicha prórroga.

CLÁ SULA DÉCIMA PRIMERA: VIGE 'CIA.

La vig ncia d (e e ntrato : creí a partir el I día un de encr de do mil eintitrés y finalizará el treinta y
uno de diciembre de dos mil veintitrc o hasta qu las partes hayan cumplido t talmente sus obligaciones,

inclu en u prórrogas _i la. hubierc.
,

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEGJSl.ACIÓJ APLlCABLE.

Para los efecto legales de este Contrato, las partes nos sometemos a la legislación de la República de El

Salvador, cuya apli ación será de .onf unidad on lo e tabl .cido en I Artículo cinco de la Ley de

dqui i iones y Coutratacionc de la . drninistración Pública. A imismo, señalamos como dormciho

especial I de e (a ciudad.

CLÁUSULA DÉCI.YJA TERCERA: l\'OTIFICACJONES.

La notificacione entre las partes deberán hacerse por es Tito y tendrán efecto a partir de la fecha de 1I

recep ión en la dir .cionc que a .ontiuuación 'e indican: LA REGIÓN, ubicada en _o Avenida ur y

6ta. Calle Oriente o 24, Barrio an Francisco. San Vicente, y LA ARRENDA1'íTE, Cantón San Jacint

La Burrera, juri di ción le San Esteban Catarina d parlamento le an \ icente. En re de lo cual,

firmamos el presente contrato en do (2) ejemplares de igual valor y con!. nido uno de los cuales queda en

poder d la ARRE~DA TE Y el otro p rtene e a LA REGlÓ T. En la Ciudad de an \ icente, a

veintiocho días del mes de febrero de do mil veintitrés.

" /.I ~ _.__=:
~__ -¿..;.r
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